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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 1888/2025

RESOL-2025-1888-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-82856500-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nº 1615 del 23 de

diciembre de 1996, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 2710 del 28 de

diciembre de 2012, N° 958 del 25 de octubre de 2024, Nº 1131 del 27 de diciembre del 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley

N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la

Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus

modificatorias.

Que mediante el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE

SALUD, organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO

DE SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personería jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y

financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA

NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del

MINISTERIO DE SALUD.

Que a los fines de garantizar el normal funcionamiento de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD,

organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, resulta necesario proceder a la

designación del GERENTE DE ADMINISTRACIÓN.

Que mediante documento GDE Nº CE-2024-91826715-APN-SRHYO#SSS, se certifica que el Lic. Mario Guillermo

GUTIERREZ (DNI Nº 21.524.952), se desempeñó en el cargo de Subgerente de Control Prestacional de Medicina

Prepaga, de la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL, perteneciente a la GERENCIA GENERAL de esta

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, desde el 27 de mayo del 2024 y hasta el 31 de julio del 2024.

Que mediante nota Nº NO-2024-80991405-APN-SSS#MS, el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD

instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y Organización, a iniciar los trámites correspondientes para

designar al Lic. Mario Guillermo GUTIERREZ (DNI Nº 21.524.952), a partir del 1º de agosto del 2024, en el cargo

de GERENTE DE ADMINISTRACIÓN de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y

FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL

ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD y de la SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958 del 25

de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 27 de mayo del 2024 y hasta el 31 de julio del 2024, al Lic. Mario

Guillermo GUTIERREZ (DNI Nº 21.524.952), en el cargo de Subgerente de Control Prestacional de Medicina

Prepaga, de la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL, perteneciente a la GERENCIA GENERAL de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del

MINISTERIO DE SALUD, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia presentada por el Lic. Mario Guillermo GUTIERREZ (D.N.I. N° 21.524.952) a

partir del 1º de agosto del 2024, al cargo de Subgerente de Control Prestacional de Medicina Prepaga,

perteneciente a la GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL, dependiente de la GERENCIA GENERAL de este

Organismo, equiparada su remuneración al Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto

Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 1º de agosto del 2024, al Lic. Mario Guillermo GUTIERREZ (DNI

Nº 21.524.952), en el cargo extraescalafonario de GERENTE DE ADMINISTRACIÓN, de la GERENCIA GENERAL

de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del

MINISTERIO DE SALUD, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 9, Función Ejecutiva Nivel I del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con

cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE

SALUD.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA

DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días de dictada la

presente.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Mario Iván Lugones

e. 09/06/2025 N° 39215/25 v. 09/06/2025

Fecha de publicación 09/06/2025


